
Criterio: Este programa aplica a todo solicitante que cumpla con los requisitos establecidos y que se encuentre dentro del Catálogo de Apoyo.

Listado de personas a las cuales se les entregó o se les

permitió usar recursos públicos.

Monto total

entregado
Fecha de entrega Zona Habitacional Informe 

ORTIZ BARRAGAN ARIANA POULETTE 1,276.00      1/4/2017 ÁLVARO OBREGÓN

ACUÑA LOPEZ EDUWIGES 1,276.00      1/4/2017 CENTRO

CAÑEDO ZOZAYA SIRIA ANGELICA 2,262.00      1/4/2017 CONQUISTADORES

CAÑEDO ZOZAYA SIRIA ANGELICA 1,102.00      1/4/2017 CONQUISTADORES

GOMEZ ALVAREZ SUEMI MARGARITA 201.84         1/9/2017 CENTRO

MORA PINEDA SILVIA 2,262.00      1/9/2017 HUATABAMPO

CUEVAS ELIZALDE YARELI GUADALUPE 1,276.00      1/10/2017 LOS PINOS RESIDENCIAL

VARELA BALLESTEROS MARIO ALBERTO 1,276.00      1/11/2017 ARANDANOS  RESIDENCIAL

MORENO RODRIGUEZ NEMECIO 1,102.00      1/12/2017 CENTRO

LEON GRACIA BERTHA ALICIA 371.20         1/12/2017 CENTRO

CENTRO DE ATENCION MULTIPLE ESTATAL NO. 4 928.00         1/13/2017 CENTRO

DIF MUNICIPAL BENITO JUAREZ 742.40         1/13/2017 CENTRO

GRIJALVA CABRERA MARIA JOSEFINA 3,712.00      1/16/2017 JESÚS GARCÍA

X MORALES MARIO 1,102.00      1/17/2017 CENTRO

QUIJADA TERAN MARIA ELENA 3,712.00      1/18/2017 LÓPEZ PORTILLO

ESTRADA CRESPO LUIS 371.20         1/18/2017 CAFE COMBATE

VIRGEN SANCHEZ NIÑA 1,276.00      1/23/2017 HERMOSILLO

CORRAL CORRAL MIGUEL ANGEL 464.00         1/27/2017 LAS LADRILLERAS

DUARTE VILLALOBOS FRANCISCA CLEOTILDE 371.20         1/27/2017 LAS LADRILLERAS

JUAREZ MANCEYRA NIÑO 1,276.00      1/30/2017 HERMOSILLO

SALAS YANEZ MIA 1,276.00      1/31/2017 JACINTO LÓPEZ

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y CENTROS ASISTENCIALES

PROGRAMA DE ATENCIÓN CIUDADANA

FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD
ENTREGA Y USO DE RECURSOS PUBLICOS

ENERO 2017.

Convocatoria: Otorgar apoyos a Instituciones de beneficiencia pública y privada, así como a personas físicas individuales que lo requieran para mejorar las circunstancias de carácter social que le

impidan su desarrollo integral, sujetándose a las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes.

Los apoyos se otorgan a través de Compromisos de pago y/o en

Especie, los cuales son donados a los beneficiarios, según El Decreto

que reforma y adiciona la fracción II, del Art. 2o. Del Fondo Estatal

de Solidaridad. Por lo cual, en ninguno de los casos, se requiere la

presentación de Informe por parte del beneficiario.


